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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AnVEHTEKCIA OFICIAL 
í 

Tjasleyes,órdones y anuncios que hayan doinserf~r-
y«s e n l o s H O L Í T I S Í B O F I C I A L » se han da mandar al Jef<» 
Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo? 
Editore?do lo» menoionadosporiódicos. 

(Real orden de 6 ne Abrí! de 1889 . ) 

9e pní»Mra Corto* loa <ttr.il. excepte, d a n l n t o i 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A EVJOITOHIAL 

lean 
Las disposiciones de las Autoridadoa,exceptola« 
m a instancia de parte no pobre, se insertaran oie En osta capitnl, llevado & dorr.ieilio, 2'60 pesetas mensuales antieiradaí-

• f ñora de ella, 8*60 al me?, 9 al tnmestro, 18 al «rmestro j 2 8 5 0 por nn año. monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
Readmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BonaxiK V l ? 1 0 c & c i o ° t t l . l , » e dimane de las mismas, pero laa da 

p l a « n d e 8 a B t i a F o , 2 . - F u o r a de esta capital, directamente por modiodeoaru; dalTno?d^^^ 
a la Administración, con inolnsión del importe del tiempo de abono en t im- ||! 

i, bres móviles . jr - s ^ - - ^ r u - a - ^ ^ , , - , , _ . . . . . . o w v - ^ - v ^ ^ -

W !W«nere «selle » • eéatlmea de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Gh) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

•j nni.i Central de la suscripción 
nacional voluntaria para aten
der a l fomento de la Harina y 
gastón de la guerra 

P u s . C6ni$. 

Recatidación anterior. 17.3U5.G4U 7G 
Mr. Willíain Par ish, p r o 

ducto de la venta de 
programas en el Circo 
de su nombre en los 
dias 30 y 31 de Agosto 
y 1.° á 5 del corr iente. 258 60 

Vicente Cabello, retirado 
de Marina por Ul t ra 
mar , producto líquido 
de su paga de Mayo 
del corriente aflo 741 65 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de Espaíia 17.396.650 01 

2dem id. id. en las pro
vincias 9 .144.105 74 

TOTAL GENERAL 26.540.755 75 

.(Gacela de hoy). 
(Se continuará) 

Qobierno Civil 
Secretarla—Negociado 7.* 

En cumplimiento de lo que dispone el 
fieal decreto de 12 de Abril último para 
1« creación de Colegios farmacéuticos, 
por el Sr. Presidente de la J u n t a interina 
nombrada por este Gobierno, se han for
mado las listas definitivas, después de 
oidaslas reclamaciones por faltas de inclu
sión en la primitiva de Doctores y Licen
ciados en farmacia establecidos en esta 
provincia que resultan elegibles por 
reunir las condiciones marcadas en los Es
tatutos pa ra formar la Junta de Gobierno, 

que se insertan á continuación. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
presente periódico oficia', pa ra conoci
miento da los interesados, adviniéndoles 
que la elección de la J u n t a tendrá lugar 
los dios 18 ,19 , 20 y 21 del corriente mes, 
de una á cinco de la ta rde , en el local del 
Colegio de Farmacéuticos, establecido en 
esta Corte, calle de Santa Clara, núm. 2 
duplicado, piso bajo, debiendo los electo
res exhibir en el aoto de votar el titulo 
de Farmacéut ico , bien original ó en copia 
testimoniada, y los Farmacéuticos mi l i ta 
res que desempeñen algún cargo oficial 
como tales Farmacéuticos, el titulo ó c r e 
dencial que acredite su nombramiento 
según ordena la disposición cuar ta de las 
transitorias del mencionado Real decreto. 

Madrid 6 de Septiembre de 1898.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 
Lista délos Doctores y Licenciados en Far-

macia que resultan elegibles para for
mar la Junta de Gobierno. 

P a r a Presidente por llevar mas de 
quince afios ejerciendo la profesión y es
tar comprendidos en la mitad superior de 
la escala contributiva: D. Ricardo Mora
gas.—Vicente Abajo.—José Acero.—Ra
fael Almazan García.—Ramón Alvarez 
Coipel.—Casiano Alvarez Nieto,—Santia
go Azafion Creus.—Gregorio Bañares de 
las Heras .—Fernando Belloso Lucas.— 
Manuel Benedicto P a r i c i o . — Eduardo 
Blanco y Raso — JuanBonald J iménez.— 
Félix Borrell Vidal.—Mariano Brea Me-
regil.—Mariano Cnballero y Moreno.— 
Narciso Carrasco y Ugar te .—Juan Ca-
r re roy León —Ildefonso Carril y Ñuño.— 
José María Castaño y Alba.— Vicente 
Castellanos.— Benigno Castro.— Santos 
Cuenca.—Julio Luis Delgado Cea.—Fran
cisco Dorrego Muñoz.—Manuel Escera 
Muñoz—Enrique Falces Odiaga.—Fidel 
Fernández y Fernández.—Calixto F e r 
nández Heredia.—Tomás Fernández del 
Pozo.—Manuel Fernandez Pr ie to .—Fran
cisco de la Fuente Rodríguez. - F ranc t s -
Garccrá Castillo.—Ricardo Garcerá Cas-
tillo.—Santiago García.—Casimiro G a r 
cía Cenarro.—José García Escudero.— 
Gumersindo García Muro.— Francisco 
Garrido Mena.—Francisco García S a r 
do.—Francisco Gayoso Verdejo .—Fran
cisco Gil y Andrés —Gregorio Gómez 
García .—Juan R. Gómez Samo.—Gonza
lo González García.—Aniceto Grande.— 
Enrique Gutiérrez Aguado.— Gregorio 
Jiménez.—Juan Macarrón R incón .—Ju
lián Madariaga Regil.—Juan Martin Gan

dul .—Faus t ino Martínez.—Alvaro M a r -
tinezCampos.—Abdon Martínez Valles.— 
Francisco Maúdes.—Alfonso Medinn Ve
ra.—Ignacio Mercdon.—Raimundo Mesa 
Moreno.— Marcelino Monedero Zapate
ro.— Victoriano Muñoz.—Manuel Muro 
Ilermosilla.—Epifanio Mnrua.— Manuel 
Navar ro Delgado.—Julián Ocaña Rodrí
guez.—Miguel Ocaña Rodríguez.—Joa
quín Olmedilla Puig.—Germán Ortega y 
Mata.—Enrique Ortiz y Ruiz.—Luis Or-
tiz Ahijon.—José María Palacios Rodrí
guez.— Fermín Palenzuela.— Mariano 
Passapera y Campdera.—Diego Pérez 
Ca r ruana . - Ju l i án Pérez Honrado.—José 
Pérez Negro.—Santiago de Prado y Gar
cía.—Pedro Quintar Fernández .— Leo
poldo Rodríguez,— Mariano Rodríguez y 
Martin de la Leona.—Ramón Romero. — 
Juan Ruiz del Cerro.—José Ruiz de la 
Orden —José Salinas Guijarro.—Eusebio 
Sánchez Rojas.— Abdon Sangrador .— 
Adolfo Serrano García.—Francisco Soto 
Marugan.— Eusebio Torano H e r n á n 
dez.—Mauricio Torreoilla y Marin.—Vi
cente Trespadernes .—José Uboda H e r 
nández.— Rioardo Vallina.— Inocencio 
Vcrgara Martin.— Francisco Vi l labr i -
11a. y Felipe Vinuesa Hernández. 

Para los demás cargos, por hallarse más 
de diez años ejerciendo la profesión y 
estar comprendidos en los dos tercios 
superiores de la escala contributiva. 

D. R.cargo Moragas.—Vicente Aba
jo.—José Aoero.—Juan Alcober y Losa
da.—Emilio Alcobilla Aguado—Rafael 
Almazan García.—Ramón Alvarez Coi
pel.—Casiano Alvarez Nieto.—Alejandro 
Arrulla y Jarsa . — Santiago Azafión 
Creus.—Gregorio Bañares de las Heras . — 
Abencio Bañegil .—Fernando Belloso y 
Lucas.—Manuel Benedicto Larricio.— 
Eduardo Blanco y Raso.—Juan Bonald.— 
Félix Borrell y Vidal .—Juan B r a v 0 

y Garcia.—Mariano Brea Meregil.—Ma
riano Caballero Moreno.—Basilio Calvo 
y Calvo.—Narciso Carrasco Ugarte.— 
J u a n Carrero y León.—Ildefonso Carril 
Niño.—José María Castaño y Alba.— 
Vicente Castellanos.—Benigno Castro — 
Francisco de Cubas —Santos Cuenca.— 
Julio Luis Delgado Cea.—Francisco Do
rrego y Muñoz.—Manuel Escera Mu
ñoz.—Enrique Falces Odiaga.—Fidel 
Fernández y Fernández—Cal ix to Fer
nández Heredia —Tomás Fern indez del 
Pozo.—Manuel Fernández Pr ie to .—Juan 
Fernández Suá rcz .— Francisco de la 

Fuente Rodríguez.—Brirnardino Galiana 
Santos.—Francisco Garcerá Castillo.—Ri
cardo García Castillo.-Santiago G a r c í a -
José Garcia Escudero.—Casimiro G a r 
cía Cenarro.—Rafael Garcia Marqués — 
Gumcrsiudo García Muro,—Nicolás Gar 
cía Sancho.—Francisoo Garr ido Mena.— 
Francisoo Garrido Pardo.—Francisco Ga
noso Verdejo.—Franoisco Gil y Andfós.— 
Gregorio Gómez G a r c i a — J u a n R. G ó 
mez Pauto.—Ernesto Gómez y Zaniora.--
Casimiro González Aroca.—Gonzalo Gon
zález García.—Bartomé González Calle-
gos.—Anioeto Grande.—Enrique Gut ié
rrez Aguado.—Sebastián Uocubria San 
Miguel.—Gregorio J iménez. — Vicente 
J iménez.—Julián López Pérez.—Emilio 
Lletget y Asnero.—Juan Maoarrón Rin
cón.—Jul ián Madariaga Regl t .—Juan 
Martín Gandul.—Ángel Martín Val lar i -
no.—Faustino Martínez.—Alvaro Martí
nez Campos.—Abdon Martínez Valles.— 
Francisco M é n d e z . — A l o n s o M e d i n a 
Vera.—Ignacio Merendóu Reimundo Me
sa Moreno.—Marcelino Monedero Zapa
tero. — Abelardo Montero Izquierdo. — 
Victoriano Muñoz.—Manuel MuroHermo-
silla.—Epifanio Morúa.—Manuel Navar ro 
Delgado.—Julián Ocaña Rodríguez.— 
Miguel Ocaña Rodríguez.—Joaquín Ol
medilla y Puíg.—Enrique Or t ízyRuiz .— 
Luis Ortíz Ahijón.—Germán Ortega y 
Mata.—José Maria Palacios Rodríguez.— 
Fermín Palenzuela.—Mariano Passapera 
y Capdera .—Juan Pascual Alfageme.— 
Dionisio Perales Peñasco.—Diego Pé rez 
Caruana.—Eulogio Pérez Hermosilla.— 
Julián Pérez Honrado.—José Pérez Ne
gro.—Santiago del Prado Garc ia .—Pe
dro Quintar Fernández.—Ramón Rome
ro.—Juan Ruiz del Cerro. —José Ruiz de 
la Orden.—Leopondo Rodríguez.—Sebas
tián Rodríguez y Guerrero.—Mariano 
Rodríguez y Martin de la Lona .—José 
Solinas Guiiarro.—Regino Sánchez G o n 
zález.—Eusebio Sánohez Ro jas— Abdon 
Sangrador.— Adolfo Serrano G a r c í a -
Francisco Soto Marrugan.—Emilio To ra -
ño Hernández.—Guillermo Torres Mu
ñoz.—Mauricio Torrecilla y Marín.—Vi-
oente Trespaderne .—José Ubeda Her
nández.—Pablo jUlzurrun Monasterio.— 
Ricardo Vallina. — Inocenoio Verga ra 
Martín. — Francisco Villa Brilla.— Es
teban Villamiriel Aguado.—Francisoo 
Víllamesa, y Felipe Vinuesa Fe rnández . 

383.—503. 
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AÑO ECONÓMICO DE 1897 À 9 8 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRu C 

o 
ta 
to 
a 

360 i 

861 ) 

3 6 2 | J 
363 i 
364 } 
365 i 
366 

367 ; 
368 i 
369 

370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 

PUEBLOS M A E S T R O « 

I Doña Petra Pilar Arredondo 
Villamanta I E d Q a r d o A l o Q 9 0 ( i n t e r i n o ) 

\ Lorenzo García Martínez ( id.) . 
Vil lamáutil la \ Mariano Olmeda (id.) 

(Dona Adelaida Simón . . . . . 
il>. Rafael Revnelta 

Villanueva de la Cañada füoña Alejandra do la T o r r e . . . . . 
Villanueva del Pardillo |£- 'Srogorio Valyerde. • • • • • • • • • • • 

1 Doña Josefa Raimunda G a r c í a . . . 
Vi l lanueva de Perales JD# Patricio Gómez 'suplente) 

(D. Domingo Vera 
fDoña Maria Loroto Hernández . . . . 
D. Pedro Lni» Carazo (suplente) . . 

Fél ix Gutiérrez Robosa (ídem). 
J Antonio Cordero Quiroga 

Villarejo de Salvanés \ Samnel lialtOs-
Doña Clara Palacios 

Teresa Pérez 
(D. Saturnino Vülaverde 

Villaverde {Doña Petra Garcia 
(D. Braulio Arranz 
(Doña María Asunción M a r t í n e z . . . 

Villar del Olmo, 

VilIavioio8a. 
V i l l a v i e j a | D o ñ a J u a n a M un ic io 

D 
„ . . iD. Hermenegildo Saez. 
Z a r z a , e J ° ¡ D o ñ a Josefa de la Lastra. 

TOTALES, 

»t« Im 1 » 

Mixta. 

Niños 

Niñas . . . 
Niños 
Niñas 
Mixta . . . 
Suplenta. 
Mixta . . . 
Niños . . . 
Niñas . . . 

Niños 

ídem. 
Niñas 
í d e m . 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas i 

SUELDO 
al 

trimestre 

Pies. Cts, 

1 1 2 5 0 

1 5 6 2 5 

1 6 0 2 5 
1 5 6 2 5 
1 5 6 2 5 
1 5 0 » 

1 1 2 6 0 

1 5 6 2 5 
1 5 6 2 5 

2 7 5 » 

2 7 6 » 
2 7 5 » 
2 7 6 » 
2 0 6 2 6 
2 0 6 2 5 
2 0 6 2 5 
2 0 6 2 5 
1 2 5 > 
1 6 6 2 5 
1 5 6 2 5 

SITUACIÓN 
BATEB1AL de la e s c u e l a 

al 
trimestre -o* "o 

Ptas. Cte. E S 
a. *-

2 8 1 2 9 0 
> 

j 9 0 
4 

3 9 0 6 > 
> > 

2 6 
80 

3 9 0 6 > 
3 9 0 6 9 0 » > 
3 9 0 6 9 0 » > 

3 7 5 0 9 0 i » 

2 8 1 2 9 0 
9 0 

* > 

3 9 0 6 9 0 t > 

3 9 0 6 > 
> 

9 0 
6 5 

6 8 76 
1 0 

15 
> 

88 7.R> 9 0 » 
68 7.". 9 0 > » 
6 8 7 5 9 0 > 
61 5 6 9 0 > > 
51 66 9 0 > 
61 5 6 9 0 
61 5 6 9 0 > • 

Hl 2 5 9 0 > 
3 9 0 6 9 0 > 

3 9 06 9 0 > 

i > » > 

AECHAS 
Je I» 

V. 

Cantidades devengadas 

ídem cobradas 

Ídem pendientes de pago r 

D. Vidal López Colmenar, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Madrid. = Certifico. =Que los datos contenidos 
conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso. en Madrid á 1 2 de 

(1) Véanse los números 2 0 8 , 2 1 1 , 2 1 3 y 2 1 6 del BOLETÍN OFICIAL. 
Agosto de 

Administración iz Hacienda 
de la provincia de ¡Madrid 

Cédulas personales 
La recaudación de cédulas personales 

del distrito del Hospital de esta Corte, ha 
trasladado sus oficinas A la calle de la 
Torrecil la del Leal, núin. 21, bajo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contr ibuyentes A qu ie 
nes corresponda. 

Madrid 5 de Septiembre de 1898. = E1 
Administrador de Hacienda, Antonio Al
va rez . 3 8 4 . - 5 2 4 . 

t o r e r í a ds Hacienda 
e l a p r o v i n c i a d e JVIadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4-* Zona 

Per la Agencia ejecutiva de dicha Zo
n a se ha dictado con fecha 27 de Agosto 
último la siguiente: 

«Providencia.—En vir tud de las atri
buciones que se me confieren en los a r 
tículos 9, 16 y otros de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, y de lo ordenado 
por la Tesorer ia de Hacienda de esta 
provincia, declaro procedente el apremio 
contra D. Constantino Ardonaz, que 
adeuda á la Hacienda la suma 7 076 pe

setas y 21 céntimos, según las liquidaciones 
números 13.276 y 77 del impuesto de Dere
chos Reales por el concepto de herencia. 

Notifiquese esta providencia al in teresa
do ó á su representación con las formalida
des y requisitos que determina la Instruc
ción ci tada, haciéndole saber que si en el 
término de veinticuatro horas no satisface 
el total débito, dieta a razón de 8 pesetas 
diarias según la escala establecida en la 
Real orden de 31 de Jul io de 18S9 y demás 
costas del expediente, so procederá al em
bargo y venta d e s ú s bienes.» 

Y no habiéndose encontrado el paradero 
del deudor se le notifica por medio de la 
presente á los efectos que se determinan 
en la Instrucción de 12 de Mayo de 18S8. 

Madrid 3 do Septiembre de 1898.=EI 
Agente ejecutivo Auxiliar, Santiago Be
nito. 

Por la Agencia ejecutiva de dicha Zona 
se ha dictado con fecha 27 de Agosto último 
la siguiente: 

«Providencia.—En vir tud de las a t r ibu
ciones que se me confieren en los artículos 
9, 16 y otros de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, y de lo ordenado por la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, declaro 
procedente el apremio contra D. Felipe 
Montoya, que adeuda A la Hacienda la su
ma de 112 pesetas y 57 céntimos, según la 
liquidación núm 13.279 del impuesto de 
Derechos Reales. Notifiquese esta providen

cia al interesado con las formalidades y r e 
quisitos que determina la Instrucción c i t a 
da , haciéndole saber que si en el término 
de veinticuatro horas no satisface el total 
debido, dietas A razón de 4 pesetas diar ias , 
según la escala establecida en la Real or
den de 31 de Julio de 1889 y demás costas 
del expediente, se procederá al embargo y 
venta de sus bienes.» 

Y no habiéndose encontrado el paradero 
del deudor se le notifica por medio de la 
presente A los efeotos que se determinan en 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Mad i i l 3 ] d e Septiembre de 1898.=El 
Agente ejecutivo auxil iar , Santiago Benito. 

3 8 4 . - 5 2 5 . 

ayuntamientos 
La Hirue la 

Por defunción del que la desempeñaba , 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de esta villa, con la dotación 
anual de 250 pesetas, pagadas por el A y u n 
tamiento de esta villa. 

Los aspirantes A dicha plaza dir igirán 
sus instancias documentadas al que susoribe 
en término de quince d ías , á contar desde 
la techa en que este anuncio se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Hiruela á 24 de Agosto de 1898.= El 
Alcalde, Quiterio Fonseoa. 383.—508. 

R e d u e ñ a 

D. Gerardo Pérez Alonso, Alcalde inte
rino del Ayuntamiento constitucional de 1» 
villa de Reducfla. 

Hago saber: Que en l.° del corriente mes, 
el Guarda municipal de esta villa, D. Emi
lio Rodríguez, se presentó ante mi autori" 
dad, manifestando j u e e n e l sitio Júnete de-
esta villa y su término municipal, había 
hallado una caballería asna), y que al pa* 
recer se hallaba desbandada, Ja que presen
taba á mi disposición, la oual dispuse fuera 
depositada según así se verificó; cuyas se
ñas de la misma son: edad unos treinta me* 
ses, cerril , pelo negro, de pequeña alzada^ 

La persona que se crea ser dueño de 1» 
misma, puede presentarse en esta Alcaldía 
en donde le será entregada una vez acredi
tada la propiedad y por el término de trein
ta dias, pasado dicho plazo sin que se bay* 
presentado persona a lguna á reclamarla, * c 

procederá á la venta en pública subas»»* 
depositando su valor, á excepción de 1°5 

gastos de su manutención, para en su dJ» 
entregar al verdadero dueño, oaso deq^e 
antes de la venta no pareciese. 

Lo que se anuncia al público con e 1 Ü D 

de que llegue á conocimiento de su l e g í ü m a 

dueño. 
ssEl Reducfla 2 de Septiembre de 1898. 

Alcalde interino, Gerardo Pérez, 
383 -507-

San Mart ín do lo Vega 
El domingo 1 8 del corriente mes, de oo 
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C |0N PUBLICA DE MADRID 
dan) (l) 
por descuentos de las? Escuelas do esta provincia C U A R T O T R I M E S T R E , 

C N E l . T R I M E S T R E 

„POM*' :> por loo 

pia,, cu. Ptas. CU. 

2 81 > 
> 

3 91 
> 
• 

3 91 A 69 
8 91 4 T>9 
3 91 A 69 
a 75 4 50 

HT» -, 1 «9 
2 8J 1 69 
3 91 4 69 
3 91 » 

6 88 » 
> 0 92 
6 88 8 25 
6 88 8 26 
6 88 8 26 
5 16 6 19 
5 16 6 !'.! 
5 16 6 19 
f, 16 6 19 
3 13 8 75 
3 91 A (59 
3 91 4 69 

1.697 94 1 905 72 

Vacantes 

Ptas. Cíe. 
50 por 100 

Ptaa. Ct« 

8 4 7 
2 2 5 7 
5 2 0 8 

7 8 1 3 
99 3 0 
22 91 

P E I V D I C K T E B D E P A G O D E T R I M E S T R E ! A N T E R I O R E « 

10 por 100 

Ptaa. CU. 

S por 100 

Pl<x$. Cu. 

421 25 8.243 24 

3 91 

8 91 

3 91 
6 88 

6 88 
6 88 
6 88 

461 26 

1 98 

4 69 

8 25 
8 25 
8 25 

249 44 

Vacantes 50 por lúO 

Ptas. Cu\ptas. CU. 

32 99 

142 32 

28 64 

137 50 

408 16 

.. . 
T O T A L 10 por 100 3 por 100 

Ptas. CU. Pias. Cts. Ptas. CU. 

2 81 2 81 » 
70 98 > 1 98 
22 57 > » 
65 99 > > 
17 20 8 91 4 69 
8 60 3 91 4 69 
8 60 3 91 4 69 
8 25 » > 
1 69 > 1 69 
4 51 2 81 1 69 
8 60 > > 

85 95 > > 
243 68 6 88 

29 79 6 88 » 
0 92 > 0 92 

30 26 13 76 16 60 
30 26 13 76 16 50 
30 26 13 76 16 50 
11 35 5 16 6 19 
11 35 5 16 6 19 
11 88 5 16 6 19 
11 35 5 16 6 19 
6 88 » > 

8 60 > 

8 60 > > 

8 529 33 1.557 96 1.783 21 

O O B l i A D A í S 
E N E L T R I M E S T R E 

Vacantes 

Ptas. Cts. 

50 por 100 

Ptas. CU. 

32 99 28 6-1 

236 80 
22 91 

457 r.7 ¡ 3.086 36 

O E II FC 

TOTAL 

Ptas. CU. 

10 por 100 

Ptas. CU. 

3 por 100 

Pias. Cts. 

Vacantes 

Pis. CU. 

50 per 100 

Ptas. CtS. 

TOTAL 

Ptas. CU. 

2 81 i » 
3 91 > » 8 47 7 38 

» > » » 22 57 22 67 
> 8 91 > 62 08 65 99 
8 m 3 91 4 69 i 8 60 
8 60 > » 1 8 60 > > 9 > 3 76 4 50 • 8 26 
1 69 » • > 
4 50 > 1 > 1 
> 3 91 4 69 » • 8 60 
> 7 82 > 78 13 86 95 

243 68 i > i 
86 95 

29 79 > 

0 92 y > 
30 26 » » 
30 26 > 

> 
30 26 i » • 
11 35 » > 

11 35 t > 
11 35 

t 
» > 

11 35 > » > 
> 3 13 3 75 > * 6 88 
i 8 91 4 69 8 60 
> a 9i A 69 > 8 60 

6 886 20 603 13 370 17 105 90 666 04 1.644 24 

M E N Pattai 

8.529 88 
6.885 20 
1.644 24 

Ä T Ä Ä S tóDAÍrteria de mi carg0 a 109 qi,e ™ ,efiei0-=Y *** 

i doce de su manan» , tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, la subas 
ta del servicio de a lumbrado público desde 
1.* de Octubre próximo hasta fin del c o 
rriente ejercicio económico, bajo el tipo de 
"00 pesetas y pliego de condiciones que se 
aalla do manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

San Martin de l a Vega 4 de Septiembre 
te 1898 = El Alcalde, Ramón Arias. 

383-—509 
Va lde l aguna 

No habiendo habido licitadores A la p r i -
a e r a . a la segunda, ni a la tercera subasta 
P»ra arriendo de los pastos de la dehesa de 
M o a Propios, cuyo aprovechamiento habrá 
*e efectuarse desde la entrega de la finca 

30 de Septiembre próximo por ganado 
°*ballar, mular y asnal , se ha acordado ce
r r a r cuarta subasta á las once de la raa-
^ a d e l día 1 5 de dicho mes de Septiem
bre en esta Casa Consistorial y bajo mi pre
s e n c i a r o n arreglo al pliego de oondioio-
P l qoe sirvió de base en las tres oelebra-

4 8 8 i n efecto, pero por el tipo de 1.200 po
etas en vez d e las 2.000 en que fueron tasa-
* ° 8 los pastos. 

v a l d e l a g n n a 80 de Agosto de 1898.=E1 
a c a l d e , Florentino Pascual. 

383.—510 
Vi l la del P r a d o 

Desde el día 25 de Agosto 6e encuentra 
•Positada en esta Tenencia de Alcaldía, 

a burra de tres afios de edad, pelo negro, 

a lzada regular , esquil ada en el lomo, g rupa 
y anca, rozada de las mamas y de las cuar
tillas de las dos manos, la cual se ha hnllado 
ex t rav iada en este término por un Guarda 
municipal, y sin embargo de haber pract i 
cado oportunas diligencias para ave r igua r 
quien sea su dueño no se haconsegnido hasta 
la fecha ni nadie se ha presentado á recla
marla . 

Como por Real orden de 11 de Marzo 
de 1890, las cabal ler ías ó reses mostrencas 
per tenecen, á no encontrar propietario, A la 
Asociación general de Ganaderos del Reino, 
con el fin de qne el que se crea dueño de 
dicha burra se persone previa justificación 
debida A recogerla, se hace saber por el pre
sente anuncio, en la inteligencia de que 
transcurr ido el plazo legal de cuarenta días, 
que empezaran A contarse desdo el día en 
que aparezca inserto este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, serA vendida 
en pública subas ta . 

Villa del Prado i .° de Septiembre de 
1898.=El primer Teniente Alcalde, Emilio 
Beguer. 383.—606. 

Por el presente se requiere A la Auto -
r idad ó par t icular , en cuyo poder 6e h a 
llen las cuentas rendidas por el Recau
dador de costas que fué do esta Audien
cia D. José María JuliA, cuando cesó en el 
desempeño de su cargo, A la J u n t a gene
ral de recaudación de costas, pa ra que en 
el término de ocho días, que empezarán 
A contarse desde la publicación de este 
edicto, las presente en esta Presidencia; 
bajo apercibimiento de que s i no lo hicie
se le p a r a r á perjuicio. 

Madrid 9 de Septiembre de 1898. = El 
Presidente, Antonio I aqu ie rdo .=De orden 
de S. S., J . Enrique Peñuela , 

385.—350. 
t 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Izquierdo y Pozo, Presi

dente de la Audiencia territorial de Ma
drid . 

MADRID 
D. Constantino Selva y López Osorio, 

Comandante de Infante! ía y Juez ins t ruc
tor de la Capitanía General de Castilla la 
Nueva y Ex t remadura , y del expediente 
seguido por deserción contra el soldado re 
gresado de Cuba, procedente de la recluta 
voluntaria, Ramón Alvaro García. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo al referido soldado desertor 
Ramón Alvaro García, na tura l de Madrid, 
hijo de Ensebio y de Manuela, soltero, de 
treinta y un años de edad, estudiante y cu-
yassefias personales son las siguientes: esta
tura 1*653 milímetros; pelo castaño, cejas 
Ídem, ojos pardos, nariz regular , barba po

ca , booa regular , color moreno y q u e 
presenta como «efia par t icular una ex
tensa cicatriz que ocupa toda la pa r t e 
dorsal de l dedo pulgar de la mano iz
quierda , para que en el preciso téimino 
de treint a días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la t¡aceta 
de Madrid y en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, comp arezca en este Juz 
gado , si tuado en la calle de Leganitos, 
nútu. 60, piso scguudo derecha, pa ra 
responder A los cargos que le resultan 
en el expediente do referencia; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perjuioio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el 
REY (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y de policía judicial , para que 
pactiquen activas diligencias en busca 
del referido desertor Ramón Alvaro G a r 
cía, y en caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades 
convenientes á las Prisiones mili tares de 
esta Plaza, á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligenoia de este 
d ía . 

Dado en Madrid A 3 de Septiembre de 
1898. = Constantino Selva. 

384—352. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 



•1 Sábado 10 de Septiembre de 1898 

de primera instancia y de instrncoión del 
distri to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y empla
zo á Carlos Cebrian Ortiz, conocido por 
Ortlz Hernández, de catorce anos, hijo 
de Federico y Felisa, na tura l y vecino 
do esta Corte, soltero, ebanista, domici
liado San Isidro. 5, principal , y á Anto. 
nio Cabida Sanjurjo, conocido por Fer
nández López, de doce aflos, hijo de Ma
nuel 6 Isidora, na tura l y veoino de Ma
drid , soltero, carpintero , domiciliado ca
lle de Segovia, 27 cus t to , para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerles una 
notificación en la causa que contra los 
mismos se sigue por dallos y hurtos , 
apercibidos que d< no verificarlo, s e rán 
declarados rebeldes, y les parará el pe r 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
.agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca de I03 expresados sujetos cu
y a s señas personales son: del primero, 
es ta tura a l ta , rubio, ojos azulez, nariz 
regular , y viste traje de cazadora obscu
ro; y del segundo, es ta tura regular , o jo f 

y pelo negros, moreno, nar iz regular y 
viste traje de cazadora, y en el caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposición 
en este Jazgado . 

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.= 
Baldomcro Gul lón .=El Escribano, Pedro 
López. 383.—612. 

CONGRESO 

En virtnd de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, d i c 
t ada en 80 de Agosto último en el suma
rio que se instruye por kurto, se cita á 
Manuel González Sánchez, de cuarenta y 
dos años, viudo, cesante, que tuvo su úl
timo domicilio en la calle del Amparo, 54, 
p a r a que comparezca en su sala aud ien
c i a , sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos, con objeto de que 
amplié la deolaración que tiene prestada-, 
bajo apercibimiento de ser declarado In-
curso en la multa de 50 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.= 
Y * B .°=Agul le ra Meléndez.=El Eseri 
baño, Por mi compañero Sr. Ortiz Licen-
oiado Manuel Reyes. 

383.—511 

PALACIO 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte, en providencia 
dictada en este día en el sumario que 
instruye contra José Prieto Aranda, so
bre hurto, secita á una mnjer qao la tar
de del dia 30 de Jul io últ imo, hallándose 
en la Plaza de la Encarnación, le fué 
sustraída del bolsillo una cant idad de 
dinero cuyas señas y de más c i rcunstan
cias se ignoran, pa ra que dentro del 
término de seis dias se presente en este 
Juzgado con objeto de prestar deolaración 
en el menoionado sumario; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le para rá 
el perjuicio que haya logar conarreglo á 
la Ley. 

Y pa ra su inserción en el BOLETÍN 
OKiCiAL de esta provincia, expido la pre
sente que autorizo en Madrid á 26 de 
Agosto de 1898.=E1 Escribano, Fernando 
Beltrán Aguado. 384.—522. 

UNIVERSIDAD 

D. José Alberni y Martínez. Juez de 
primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
interinamente. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Gutiérrez y Conde, jornalero, 
soltero, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Frutos y de Manuela, nmural do 
Valdmorillo, que dijo vivir en la culle 
de Vargas , 8, principal , para que en el 
término de diez días, contados d<isde el 
siguiente al en que esta requisì torni • 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objuto de responder á 
103 cargos que contra el mismo resul 'an 
en la causa que instruyo por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será dec la ra
do rebelde y le para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el ca
so de ser habido, lo pongan à mi disposi
ción en este J u z g a d o . 

Madrid 31 de Agosto de 1898 = José 
Alberni .=E1 Escribano, Felipe González 
Bernabé. 384.—519. 

D. José Alberni y Martínez, Juez de 
primera instancia y de instrucción y in-
rino del distrito de la Universidad de esta 
Corte 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Ángel Martín, que se. decía habi tar 
en la calle de Santa Isabel, nüm. 17, cu
yas demás circunstancias y actual p a r a 
dero se ignoran, para que ne le término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue 
por hurto de un reloj á Sebastián Ruiz; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se 
ñas personales también se ignoran, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este .Inzgado. 

Madrid 2 de Septiembre de 1898 = 
José Alberni. = El Escribano, Por mi com 
pañero Suárez, Licenciado Vicente More
no 384.—620. 

Juzgados municipales 
BU EN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta Corte, por el presante s»e cita, llama 
y emplaza, à Rosendo Legasp«- Gtil^uel-
ra de cuarenta y un año, casado, panadero, 
cuyo paradero se ignora, p a r í que en el 
término de nueve días, comparezca en di
cho Juzgado , sito en la call<* tal Barqui 

^ lio, núm. 82 triplicado, á responder de 

los cargos que le resultan en el jaioio de 
faltas núm. 946 que pende en este J u z 
gado, por malos trato?; apercibido que 
de no verificarlo le pa r a r á el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 31 de Agosto de 1898.= 
V.* B °=Manae l L ina r s s .=EI Sec re ta 
rio, M. Corra). 384 —518. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama, 
y emplaza, á RosendoLegaspe Folguoira, 
de cuarenta y cinco aflos, casado, pana 
dero, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle, del Barquillo, núm. 32 tripHoado, á 
n-sponder de los cargos que le rsultan 
en el juicio de faltas núm. 413 que pende 
en este Juzgado, por malos tratos; aper 
cibido que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Midrid 5 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel Linares = E 1 Secreta
rio, M. Corral. 

334—517. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por la presente se cita, l lama 
y emplaza, á J u a n a Amorós Mar t in .de 
trece aflos, soltera, sirvienta, cuyo p a r a 
dero se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la calle del Barquilllo, nú 
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio do 
faltas núm. 1,128 que penden en este 
Juzgado, por lesiones y malos tratos; 
aperc ib idaque de no verifioarlo la pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 Septiembre de 1898 = 
V.* B ° = M a n u e ! L inares .=E1 Secre ta
rio, M. Corral. 

384 - 5 1 6 . 
PALACIO 

Por providenoia dictada por el señor 
Juez municipal del distrito de Palacio de 
esta Corte, en juicio verbal instado por 
D. Juan Alonso Menóndez, contra D. Ea -
sebio Alonso, sobre pago de 125 pesetas, 
se saca á la venta en tercera subasta i tn 
sujetan á tipn, cuatro tierras sitas en tér
mino de Galapagar , de esta provincia, 
conocidas con el nombre La suerte de 
Peñagorda, la de La Cuesta de la Mina, 
la del Barrizal y la de Sancha Blanca, 
tasadas en quinientas pesetas cada una. 

La subasta tendrá lug-ir el dia 3 de 
Octubrepróximo,á las dlezde la m a ñ a n a , 
en las salas de audiencia de los Juzga 
dos del que provee Luzón, 3, y del de 
Galapagar , de esta provincia, admi t ién
dose posturas sin sujeción á tipo, p u -
diendo haberlo á cada una de las t ie r ras 
ó en conjunto debiendo consignar sobre 
la mesa del Juzgado con anterioridad á 
la subasta, el 10 por 109 del importe de 
la tasación; adviniéndose que no existen 
títulos de propiedad y que el rematante 
una vez aprobado éste á su favor, verífi-
oará la inscripción antea del otorgamien
to de la escritura de venta en el Registro, 
conforme á lo dispuesto en la regla 5 * 
del ar t . 42 del Reglamento, para la ejecu
ción de la ley Hipotecaría. 

Madrid 7 de Septiembre de 1898.= 
V . ° B ° = D e l R e y . = E l Secretario, F i r 
mado. 

6 6 . - P . 

F ACTO R U S MILITARES DE MADRID 
Se necesitan pa ra el consumo de esta 

Faotoria de Utensilios, los artículos 8 i 

guientes: 
Aceite, petróleo, carbón vegetal y 0 s 

parto . 
Las personas que deseen enajenar 

algunos do los artículos de que so t r a t a 

presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 20 de! actual, en ]m 
Comisaría-Intorvención de dicha Facto. 
ria, acompañando muestras de I03 m í 8 . 
mos 

Las proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legu 
tunamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju. 
dicarse los remates, caso de haber propo-
sicionesaceptacione3.lesserán comunica, 
das las aceptaolones, de sus of :rtas; y 
las entregas , libres de todo gasto, debe
rán tener luirar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Septiembre de 1898.=El 
Comisario de guer ra , J u a n Gómez. 

384—526. 

Se necesitan pa ra el consumo de esta 
Factor ía de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos dy los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 20 del actual, en la 
Comisaría Intervención de dicha Facto
r ía , acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó e 3 t a r en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las ent regas , libres de todo gasto, debe
rán tener lugar presisamente dentro de 
los catorce dias siguientes. 

Madrid 5 de Septiembre de 1893.=El 
Comisario de g u e . r a , Juan Gómez. 

384.—527. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 216 647 
expedido por este Establecimiento en 10 
de Abril de 1883, á favor de Doña María 
Josefa deAr teaga y Silva, Marquesndela 
Torrecilla, se anuncia al público por ter
cera y última vez, p i ra que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 30 de Julio último, fecha de 
la pr imera inserción de este anuncio en 
I03 periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el ar t . 9.° del Reglamento 
vigente de este Barco; advirtiendo que, 
t ranscurr ido dicho plazo sin reclamación 
do tercero, se expedirá el correspondien
te duplioado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Bmcoexen-
to de toda responsabilidad. 

Madrid 2 de Septiembre de 1898 == 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

93. 

Mente de Piedad y C^a de Aborns 
de -; 

En esta semana han ingresado enJj» 
Caja de ahorros p 3 3 e t a s 167.001,P° r 2««¡j 
imposiciones, de las cuales sou nU®TJ 
242, y se han satisfecho por capital é 
tereses pesetas 231.311 á solicitud de o* 
imponentes, 245 de ellos por saldo. ^ 

Madrid 4 de Septiembre de l89&-=* 
Director, José Alvarez Marino. 
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